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£@$ y S5 de Seialire deí^áSd.)

contra la validez ó el resultado de la 
misma elección, ó contra la capacidad 
legal del Diputado electo antes de que 
este haya sido admitido.

Art. 94. Si un mismo individuo re
sultare elegido Diputado por dos ó 
más distritos á la vez, optará per. uno 
de ellos ante el Congreso .dentro de 
de los ocho dias siguientes á la apro 
bacion de la última de sus actas, si 
entonces estuviere ya admitido corno 
Diputado. A falta de opéion expresa eu 
dicho término, decidirá la suerte an 
te el Congreso el distrito que le cor
responda, y se declarará la vacante 
consiguiente con respecto á los de 
más,

Art. 95. Cuando se hubiere recial 
mado ante el Congreso contra la ae 
titud legal del Diputado electo, y este 
ro se presentare con su credencial, se 
podra señalar un-término para su pre
sentación; y pasado el plazo sin e feeto, 
el Congreso acordará lo que estime 
ajustado á las pruebasdel acta y de 
las reclamaciones.

TITULO X.
Disposiciones especiales y transi

torias.
Art. 96, Para llevar á efecto lo 

prevenido por el artícuio 17, dentrod-i 
40 dias, contados desde la publicación 
de esta ley en la «Gaceta de Madrid,» 
se publica!án tambien en los • Boleti
nes oficiales» de todas las provincias, 
con relación a cada una de las seccio
nes ó partidos judiciales, los documen
tos siguientes:

1 ." Una lisia por orden alfabético 
de nombres de todos loa comribuyen 
tes domiciliados en los Ayuntamientos 
de cada sección, que con arreglo a los 
datos certificados que sumitástrarán 
las Administraciones de Hacienda pú 
biiea, figuren en tos repartímieutos de 
la contribución territorial con ante
lación ue un año, y en las matrículas 
del subsidio industrial con antelación 
de dos, con la cuota anual para el Te
soro de 25 ó más pesetas por territo
rial y de 50 por indusuial, acumuián 
dose para comí toar dicha cuota las 
que se paguen por los dos conceptOí 
con la anticipación respectiva hasta 
completar las 50 pesetas.

2 .“ Otra lista de las personas que 
con arreglo á esta ley tengan derecno 
á áer electores en concepto do capa 
cidad.

Estas listas electorales se expon 
deán además ai público dentro del mis- 
úiQ ^láto 9» todos 10$ jjyeblos cabeza

LEY ELECTORAL 
í que ge refiere el art. 1." de la pre 

ce dette.
(Couticuaeion ) 
'TITULO VIU.

De Iss eleecioBes parciales de Diputa 
dos à Córtes.

Art. 89, Habrá lugar à elecciones 
parciales para Diputados á Córtes en 
loe casos siguienles:

1 .“ Cuando el Diputado renuncie 
su cargo es pre same ule.

2 .“ Cuando se haya’hecho Íncom 
patibte con arreglo a las disposicio
nes de la ley.

3 .’ Cuando ocurra su nauerte.
4 ,’ Cuando ei Congreso declare la 

nulidad de una elección,
Y 5.° Enias vacantes que dejen 

las elecciones multiples.
Se entiende que renuncia el cargo 

el Diputado electo que no presente su 
credencial en ei Congreso à los 30 
Aias de haber sido proclamado. Se ex
ceptúa el caso de imposibilidad ale 
gada oportunamente.

Art, bO, ti Gobierno mandará pro 
ceder á las elecciones parciales por 
medio de decreto, que publicará den
tro de les tres dias de ocurrir la va
cante, convocando à les Colegios 
para que se baga la elección á los 20 
dias de la lecha de la convocatoria.

Art. 91. Las deceivnes parciales 
que se hayan de veridear despues de 
las generales en que se aplique esta 
ley se ^justarán a sus mismos tiámi- 
tes y procedimientos.

TITULO IX.
De la presentaeiou de 1^8 actas y re

clamaciones electorales ame el
Congreso.

Art. 92, Diezdias por lo menos an
tes del señalado para la apertura de 
las Córtes el Gobierno ri^mitirá á la 
becretaría dei Congteeo las actas ge 
fit tales y parciales de escrutinio de to- 

■ des los distritos eíectcraies de Ja Mo 
nerquío, con h.s de las voiaciones de 
US tfecdones lespectivas y demas do 
cumeLtos de la election que hubiese 
recibido de los mismes distritos y de 
los Gobernadores de las provincias, y 
lo pi oj it hará con los de las elecciones 
parciales inmediatamente que los re 
ciba y estén estas termiuadas.

Art. 93. Los electores y' los can
didatos que hubieren figurado en la 
eleejen, podrán acudir ante ei Con 
graso en cualquier tiempo antea de la 
apiobacion del acta respectiva con 
lae reoiam^íQues que lee coayeu^ft

resoluciones se dará inmediatamente 
copia certificada á los interesados que 
la hubieren solicitado, y se llevará 
en la Sí cretaria del Gohieruo de la 
provincia un registro numerado por 
el orden correlativo de sus fechas.

A't. 102. Dentro de los otros 15 
dias, contados desfie el en que termi
nen los del art. 99, se publicarán por 
suplemento al «Boletín oficial» de ca
da provincia, y se expondrán en tos 
sitios de costumbre ‘en todos tos pue
blos cabezas de tos distritos munici
pales de cada sección las listas rec
tificadas, comprendiendo en ellas con 
sus nombres y apellidos paterno y 
materno, profosiou y domicito á to
dos tos individuos que por las ante- 
rijrm3ute publicadas coa arreglo al 
art. 96, con las modificaciones que 
resulteu de las providencias dictadas 

, en.tos expedienies de reo la macio oes 
sobre iomusion ó exclusion, aparez
can con derecho á ser inscritos corno 
electores puf reunir las cualidades 
requeridas por esta toy. .

Art. 103. Le las resoluciones del 
Gobernador de la provincia se podra 
inierponcr recurso do alzada para 
ante la Audiencia del territorio res
pectivo por los interesados ó electo
res, sobre cuyas reclamaciones ó ins
tancias hubieraurecaído dichas reso
luciones.

Art. 104. Estos recursos se inter
pondrán por medio da Procurador ó 
apoderndo especialmente al efecto 
dentro de 10 dias perentorios, corna
dos desde la publicación oe las listas 
a iciooales certificadas, y se sustan - 
ciaran y decidirán por el Tribunal 
dentro 00 los 20 días siguientes, eu 
cuyo plazo so comunicarán oficial
mente á tos Gobernadores las deci
si, nos ejecutorias que ea ellos so hu
biesen uiciado por medio da cerunea- 
eton literal, con devolución de tos ex 
dientes respectivos.

Art. 105 Para la sustaadacton de 
estos recuisais en las Audiencias, tos 
Preside..'LOS Jo estas, inmediatamente 
qee les sean presentados tos escritos 
de alzada reclamarán de los Gober
nadores respectivos tos expedientes 
de su referencia, que estos les remi
tirán sin oeniora, agregando a cada 
uno de ellos ejemplares autorizados 
con su firma y sello de los números 
de tos «Boletines oficiales» en qua se 
hubiesen hecho U-. publicaciones pre
venidas p„r tos arts. 99 y 102,

|3o cesíiúúará,^

do distrito municipal de cada sec
ción.

Art. 97. Dentro de quince dias des
pués de terminado el plazo del arlí 
culo anterior, tos A caldes de tos pue
blos cabezas de sección admitirán y 
elevarán con su informe al Goberna 
dos de la provincia las reetomaciones 
que por escrito y documen la; mente 
justificadas se les presenten sobre in
clusion ó exclusion indebidas eu las 
las listas 'pub icadas, ó sobre algún 
error cometido en ellas. No se podrán 
acumu ar á la vez en un mismo escri 
to reclamaciones de inclusion y ex 
elusion.

Art. 98. Todo individuo que se 
crea con derecho á ser elector con ar
reglo á las condiciones de esta ley, po 
dra reclamar la ioetosion de su propi.i 
nomlire en la lista de la sección de su 
domicilio. Solamente tos electores de 
cáda sección y tos individuos inscritos 
en las.listas publicadas con arreglo 
al art. 96, tendrán derecho á hacer re ■ 
ciamacionas sobre inclusion ó exclu
sion da otras personas ó sobre rectifi 
cacton de cualquier error cometido en 
eatas listas. Trascurrido el plazo de 
los 15 dias no se admitirá reclamación 
alguna de inclusion ó exclusio !.

Art. 99. Dentro de tos diez dias si 
guientes se publicarán en los «Bototi 
nes oficiales» y por cualcsq iei a otros 
medios que conduzcan a darles ¡a ma 
yor notoriedad posible, reclamaciones 
detadadas de las personas cuya in 
elusion ó eselusion se hubiere recia 
mado con respecto á cada sección, 
expresando en ejas el nombre y do 
miciiio de- cada una de dichas peí so
nes, y las razones an que te faudeu 
las reclamaciones respectivas.

Art. 100. Las personas á quienes 
estas rech mactones se refiernu'po- 
drán acudir a! Gobernador con las 
instancias documeniadáí qué estimeo 
necesarias para oponerse á ellas en 
defensa de su derecho, y es as ins
tancias se unirán á tos expedientes 
respectivos siempre que se presemen 
dentro de tos 15 dias inmediatos si
guientes al en que termine ei pfi zo 
del artículo anterior. Pasados estos 
15 días, no se admitirá ni fiara curso 
á instancia alguna.

Art. 101. EI Gobernador, oyendo 
á la Comisión provincial en dictamen 
escrito y razonado sobre bada expe 
diente, dictará las resoluciones que 
estima justas sobre todas y cada una 
4e las recia inaciones é instancias qua
$9 19 ¡layan jpresefitado, / dé estas!
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Núm, 232.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
dereelios dei Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de io 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de í8o6, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á publica subasta en el dia y 
hora que se ciráa, las tincas siguientes:

Subasia pura el dia 23 de Setiembre de 187/, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. E^ederico Duarte 

« i ■

y Luna^ que tendrá efecto en las Casas consis 
teriales re esta capitel á las doce de SU mauana

PIE ES DEL ESTAVO.

PAUTIOO LE B.4RNA.-BAENA.
Finess rústicas. Mayor cuantía.

Pesetas. Cénts.
4? Subasta

NóDC ero £43 de inver tarin.— El espnmero de Sa!, Ha- 
roado dei GrangdiUc, pítapdu en dos barrar.cos y terrenos 
de la prepteed de Refael PadiUe, segon el ingeniero, y 
de D, FrsEfipeo ViHarea’, seann el inventario, término 
de Eaeeg, disignie á N. 7 k’tomeírcs da dichs villa, pro
cidente del Eeladr; ocupa una superficie de 1000 metroe 
cnadrpdcF; linda á tí y É. (errtuo del referido señor Vi- 
Dareat, y á N. y L. id. id, del señor Padillo. La canri- 
éed de agna que conik ne pTovime de dos mananliales 
quo están sept rados por un ceno de poca elevación dh- 
taoie 80 aetríe. y ambos ge iceomorsu en el arroyo. La 
cauiidád de rgea ea de tres reales fonianeros, susceptible 
ce mas aumento nuiéndolos á enctro mí imstros de pm- 
fuedidad per medio de una palería subterránea. La 
densidad de ambas aguas es de 10 grados, que confitma 
la misma procedencia, y su análisis químico es el SÍ- 
gaieote:

100 ktiágramee do agua cinttecen.

Agua.................................
Clororo de Sodio. . . 
Sulfato de Caí. . . , 
Caf bonato de Cal soluble,

Féidldâ. i t

Kilógs. Gramos

80
19

160
660
80

104

90

400

AtecdidaS ¡áa fstobeS eàpbestâs, ha sido capitalizado
pet iaa 2"ía pesetas de renta anoal que le ha gradaado 
el ingeniero D. Franci co Balaguer y Primo en 6187 
peeeto^, y tesado por el nusmo en 7640 pesetas.

Esta finca salid & eubasta en 11 da Febrero, 30 de 
junio 5 7 de Diciembre da 4876 y no habiendo tenida 
pastor se anuncia Duevameute por la cantidad de 4202 
pesetas que es el 65 por 100 del primer remate y la cual 
es ni tipo para esta cuarta subasta.

Sa subasta en quiebra de D. Gabriel Ceballeroj que lo 
remató en 1& do Julio de 1876 en SUSO pesetas, y ed 
aojadKÓ por la Dirección general de Propiedades y de* 
teches del Estada en 7 de Agosto del mismo afio,

CONDICIONES.

4202

4 .* Sin Étobargó ¿d pttlehecer !#e fincas qne actocedeh à los bienes 
dei Estsdo, según Jo prevenito tn la Lfj de desestanco de 16 de Junio 
de 1869, el ittipcríe A que aeeietida ei remate se pagará en matádco, 
entiegando tos compradores la décima prie ai verificarse la adjudicao on 
y el resto por partee Íguaies en les nueve años siguientes.

2 .‘ Según Jo dispuesto en la circular de la Direreien general de Pro- 
pie dates y Derechos del Estado de JO de Junio de i87o, será obligación 
ael coffipiador reintegrar ai Tesoro público la cantidad que el irgeeiaro 
haya devengado puf toa güilos de Usaporte de ida y vuelta 4 los espame- 
ros y dUláí; «e láseoion} sin p6ouicib del page a lot demás pwiiwi que 
hayan couenrríde^ -epyee |«íR«bfi9 «íM 161 HJafwdod éS U» hifiíw «pre*

ADVERTENCIAS,
1.‘ No 90 adtflilirá postura que ao cubra el lipo de la subasta.
3 .* No podran hacer posioras los que sean deudores á la Hacieada como se

gundos cooiribuyentee, ó por contratos ú obligacioass en favor doi Estado, mientras 
no acreditgo hallarse solventes de sos compromisos.

3,* El precio ea que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
pagará en diez plazos iguales de à 40 por 100 cada uno: el primero à los quince diss 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el ¡ntérvalo de un a fío 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene ea la 
ley de 11 de Julio da 1856.

4 .® Las flecas de mayor cuantía del clero y da! Estado continuarán pagándoso 
en los qiiace plazos y catorce años que previeof el art. 6.” de ja ley da 1." de Ma
yo de Itsüñ, y cou la bonificación de’i 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anlicipeu uno ó mas plazos, pudiendo esi<* hacer el pago de' CÛ por 100 
en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforms à lo dispuesto en el 
art. 20 da la meacionada ley. Las de menor cuantía se pagiráo en veinte platos 
iguales, ó lo que es ¡o mismo duranta diez y nueve años, A los cumpradore» que 
anticipan uno ó mas plazos no se les liará mas abono que el 3 por 100 anual; cu 
el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de io que disponen las ins- 
truccioues de 31 de Mayo y 30 de Judio de ISáo/

&' El pago del precio da todas lai flacas dal Clero y del Estala y el de las 
que se den jiain tn le >a:m inte de Corporaci mas civiles, que se eaageacn daspuei 
del 22 de Julio último, so ha de v-'ridear i i li-sneusabiemetite en matádco,

6 .' Según resulta de los aatecedentes y demas datos que enísteu es la Sección 
da PrupiedAdes y Derechos dal Estado de esta provincia, tas fincas d.s qua so 
trati no so balían gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
posleriormeate se iudeoiuizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

T.^ Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la expraeada en el anun
cio, será nula la veuta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ai el comprador, si la falta ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte. (Real orden de 11 do Noviembre de 1863.)

8." Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de dessmortizacion to
lo podrán reclamar por los desperfectos que con posleríoiidad a la tasación sufran Ias 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
improrrogable término de quince dias desde el de la posesión. La loma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de lomaría en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los electos de este articulo. (Ari. .7.° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9,* El Estado no anulará tas ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes da la Admluistracion é indepsud¡entes de la voluntad da los lompradores, 
paro quedarán á salvo tas acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. (Ari. 8.* de id.)

iO. Cou arreglo a io dispuesto por los «rU. 4 ” y S.“ dal Rual decreto 
de 11 de Suero último, las raoiamacioaos qua habíaraa da anta >Ur los 
interesados contra las ventas eCcotaadas por el BslMo, serás siempre aa la 
via gubernativa, y hasta que esta no «a naya aparada y sido daaegada, 
aersditándosQ por maaio de la certíficacioa corraspo adíen te, no se admllüá 
demanda alguna ea los Tribunales ni se darán por estos curso à las oita- 
Clones de evicción que se hicieran al E^taio, quedando sin efecto la limis 
taoton que para tales reclamaciones establece el art, 9.° del Real decrete 
de 10 de Julio de 1865. No se reputará aparada la via gubernativa siu- 
ouando una Real órden haya puesto término al procedimieuto, á menu, 
que la Admioistraciou demora por mas de seis meses la resolución üaalo 
en cuyo caso quedará Ubre la acoion de los Tribunales,

H. Loa derechos de aspedieate, tasación y demás hasta la toma de pose sion 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de flacas que contengan arbolado tendrán que afianzar 
& que cor responda; auvirtiéndoae que con arreglo a io úispuesiu cu ti art. 1.“ de 
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de flauzu los olivos y demas 
arboles frutales, pero comprometiéndose los compraacres a no descuajartus y coriar
ios de una mauera incouvenieule, mientras no lengaa pagados tollos los plazos.

43. El atrendamientú de las tincas arbauas caduca a lus 40 dias dCFpuei de ve- 
rifitaoo et primer plazo dei lemate por el comprador, seguu ta ley de 50 de Abril 
de 1856, y et de les piéaios rusucoj concluido que tea ei au o de arrendamieutu cur- 
rieuie à la loma de posesión por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de Aucas urbanas no pudran demolerías ni derribarías 
sino despues de haber ahauzauo o pagado el precio wial dei remate.

15. Las fincas vendidas por ei Estado a virtud de las leyes de l.“ de Ma
yo ae 1865, pero cuyos remates se bajan vtnUcóQo ó se verifiquen después 
üo 31 de Diciembre de 1872, disirntaian de la exención dei pa¿o dei im
puesto sobra derechos reales y trasmisión de bienes eslabieciua en «i par- 
rato undécimo de la base 6.", Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 26 dé Diciembré de 1872, en Uvor de los adquirentes directos ael Es
tado.

Se consideran adquírenteB directos para les efectos de là exención con
signada en el parralo undécimo ae oí cha base b," a los cesionarios que ha
yan cumpiido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real órden de 
8 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa
mor tizadors; emeLdiéndose este beneficio á te dos aquellos que íormalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque bajan omitido Jos fijados eu la 
ordeo de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra per falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo aispaesto en la citada base tí.", siempre qua la 
subasta en quiebra se baya realizado con posleríoiidad ai 31 de Diciembre 
ae 1872. ^Rsal órden de 12 de Jumo de 1875, circulada en 8 do Julio si
guiente.) , . 1

16. Desde 1 * de Abril próximo pasado leg qae quieran interesar se en los 
rematés de Bienes nacionales, han ae consignar ó depositar pióvíamonie 
•i b por 106 dé ta oentidad que sirva ce Upa psia U subaaU, con arreglo

I a ia Doy dy 9 d? Kftdra 0 IjuUtt^te» dé 90 de áiaw del pmaeató íAq,
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17 . A U vez que en esta capital aa celebrará otro remate en el mis
ino dia y hora an Madrid y en el partido de Baena.

NOTAS.

1 .’ Se consideran corno bienes de Corporaciones civiles, los del eitingnido pa 
trimonio de la Corona, losde propios, Beneficencia é logtrnccion pública, cuyos pro- 
d oclas «O ingresen eu los Cajas de! listado, y los demíis bienes qne bajo diferentfa 
de nom inacto'-es cor respondan á las provincias y a los pueblos.

2 .” Son bieoes del Estado los que llevan este nombre, ¡os de instrucción pu
blica snoerior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de secuestro 
del ex-infante D. Cários. leads las órdeucs müiíares de Sau Juan de Jerusalén, 
tos de cofradías, obras pías, santonrios y icios los pertenecientes o que se hallen ¡ 
disfrutando los individaos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
311 nombre, origan ó clausulas do su fandacion, á excepción de las capellanías 
cobtivas da sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quieran late- 
rostrse pu la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 14 de" Ju'io de 1877.—El Comisionado principal de venías,Ga- ¡ 
briol Alvarez y "Mendizabal. ;

BíEN'Í3D;í.C0RPÚUAC10HE5CIVíLES.—BSNSFICBNCH. 1

PARTIDO DE CORPOB V.-CÓRDOBA.
Firm utharas. Mayor cuaniía.

Peselae, Cénts.
Kirnc.re. 707 del ínveolario, Ura casa aita en esta ca-' 

pPoL calle d» le Paírra, rvm. 2 ipoderpo, procedente 
de.¡ Óíspi’al de San Atdiés, q’ e ha £Ído declarada en 
r-r'i-bm per la Adm’nísiracím económica á D. Angel 
Hida’po por falta do r»go de IOl27 pesetas 35 céntimos, 

" impt ríe del 2 * a* 10." plazos, que Temsió el 27 ds Oe- 
tuhre ce U67 y re a^ijadicó *1 30 ce Noviembre del 
nñmorño ta 11252 pcselBS 10 ténUmos; linda su fa
chada mira é Poiiprte. por ’a derecha, Faiiendo con 
casa i úm. i de D. Frmeif/o MoDez, cen la rúm. tí de 
la R-'dor/gi de í^an, Ptdre, por 'e izo.nierda etta » úm. 19 
calle Alfonso XU, oe D. Francisco Florencio, ñon ta nú- 
aerr 21 de. L. JoFÓ .«jVfg» y ten la citada calle, y por 
la espalda etn capa r úm. 25 en di' ha cade, perieuecieota 
81 Fatror alo de Itrrtbkree; erfé tormsdu febre S53 va- 
rup, forivah the À (65 n f lics 89 dícíaetiop. Tiene eu 
î lerAa baja portal, un j alio de eatrada, otro portal, patio 
price pst; à le derecha entrando en dicho patio está la 
ctéiEb, ua cuarto lavadero con pozo y dos pUas, dos 
fa re, una de chas cea entrada á la Enuita de San An
drés que lleva el cCm. 23 en la cade Alfonso XlR la 
cual CFtá ct mpTtnoida eu el aprecio de la esfa; otra gala 
ene alccba, si lado Livpuíe, cen vEta á la calle. A la 
izquiercú de KÍerido pfttio, oca galera y en ella una eala 
y ja (Eíslei». jeieleUiteote ora eetenfa sala y nn paso 
el joUric»; ep el ith ner 6 fita al ledo Norte, bay otro 
patio, uta reléUeriza y en corral coa ctcesado. En piso 
friBtipal lado ? míe, nía paierie y en ella oca rala ea 
el «tnmo Levatio; ec tiujia i) releía una eeteoaa sala, 
y arisco Le vuele tira rala ó gractro ecroutiesda con la 
krciar» -a la faletl*. heia teta tiene la efigseitn da 
dar i gra del pozo Fitmpie que la ueceelteá la núm, 21 
de le talle de A Reec XIL para ¡o eeai tiene un poetigo 
de cemunioeeuD con et patio primero de ta casa otime- 
fo 2 que pe aprecia. Tciolien tú ne sobre sí la «ervidúm- 
hie ce 12 vettantede la ceta túm. 4 de la calle de la 
Palma, y ti pito que futre Its pottalee, que Umbien 
» trUiifceú á la mítmb cesa r úm. 4; está arrendada 4 
D. feruatde Wat cebo cu 150 ptsefus. da reata Funai, 
por 1^8 cu vba ribo capiUtodaen MOO pesetas y ta- 
teda por el maestro de oír»» D. Raíael de Luque y 
......................... ..................................................................; *»>* 
tipo para U su bes’a. . 

ADVERTENCIAS.—1. á la 16 iguales á las anteriores. 
47 A la\ez que cu cata capital se celebrará otro remate en Madrid. 
NOTáS. 1 ■' y l^'* >6”*^^® ^ ^®® anteriores.

Lo qué se enuncia al público para conocimieoto de los que quierau 
iulcresarsa en ¡a adquiáicioL de las fincas insertas en el precedsato

*’^“cSoba 14 de Judo de 1877. -El Comisionado pria cipa! de Ventas,

Gebrie! Alvanz y MeadizabaL

BIENES DEL CLERO.
PARTU’0 DE CORDOBA.- CORDOBA.

Finca BrtoM».
-----PmUs. Cénts-

búm. 683 de icveatifio y 421 depermnlacion. Una 
cast en eita espUaS calle da Perea de Castro ó Bmpedra- 
títt ciæf.îo broader ftp/ prwdeRíede is Cí^jus de San

Acasio^ dsoUrada en qmabi-R pe»’ 1.'* Altuin’flirííctoo eco- 
cómica A 0, .Tn;=q:nn BiVR'ís.’pof fi'ia de pago de 2721 
pesetas 20 réntimra, ircolorie de lo? plasma ¿,*' y 3. » que 
remaló en 27212 peseta? el 8 de Julio de 1874, y a? ad- 
jedicó en 17 de J^gosío íbd mismo í^ño; su fachada^ mira 
fil Norte y linde por Is dirceba ?'Uieni;e 'jon c^s* nú:usr<i 
1.” rile Pijuan Carmona y con otra cúmero 4, esta, en 
Ift plazuela de t*ñ.o Felipe del m.^^^c Cs^rmocu. por la iz— 
qnierda id, caía cilindro i-’ en la ceUs de la Pasto 3., de 
1» .Anlrcí^ C-ih ^eu ’a rúmero 3 de 5\ AgUBh^ Esoren 
y con la r limero 5 de D. Mpitipo Guavsea, l?^^'/ ‘^ ^^~ 
paídp con la niuifro 8 cu la í líízuei3 de tdeu t^oUoe, que 
administra D. Andrés Íiasso, y 003 olía número 6 en la 
calle d.3l Tí-aoro, de p.* Rafaa’a Perna: está formada so
bre 415 varae, equivalent’s A 2-59 metros y 9'7 deoluse- 
tros: tiene ou plaati b.gj’? portal, p»Uo, tres sala? y un 
coarto, galería?, y ea ella está la cecalere ^y una pcquíina 
despensa, cocina, spartado con pozo y pita, corral, nra 
pequefia cab’iücrizs» escu ado y cfcrboQ'ra; fiu piso pr n- 
cipa! ¡salarie y ona su a: esta ca a litne la üb igaciju oe 
permitir 4 la casa lindera número 3 de la cal 6 de la Pas
tera temar agua del pozo siempre que la ne.C'’siti, á cuyo 
efecto tiene cu postigo de coasonjcacio’ : no colista su 
arriendo: ha sido caj itaHzada per las 223 pesatas da ren
ta anual qu® la ha graduado el maestro de Obras Don 
Rafael da Laque y Fuentes en 5260 poset»s, y tacada por 
el m 18010 en
tipo para la subasta.

PARTIDO DE LA RAMBLA.—MO.'íTALVAN.
Núm, 851 de inventario y 579 de permat^oioa. Una 

casa solar, situado en la vi la de Montalvan,^ ca le da 
Pdadrs de Pi''?, sin rjúcisro, procedente da la Uefradia da 
Nuestra Sra. da los Remedice, declarada en qaiebra por 
la Administra cien ceoEÓmica à U. Gabriel Villalva por 
fa’ia de yago de 138 pesetas 75 ccid;mo', importe de tos 
plazos del 2 “ si G ’, que remató e®. 462 pesetas 8(1 cénti
mos el 29 tie Setiembre día 1863 5 so adju iicó ti 16 da 
Noviembre del mistoo a à ti linda por la de. echa culraudo 
con ceas rjúaioro 12 de l--s herederos de Ju'-n Cañete,y 
por la izquierda ce n otra eln Eûmero do ^ Juau del Riu. 
ccnrla dicho bo ar de 3S7 met'os superfioialas. tiens á U 
calle una pared ds tapia con 4 metros de a tura y 9 da 
lícea, qne constituyo la fachada, pan» en ea .ado qn.j solo 
puede servir para dividir esta de can la calle por estar 
socavada y bastante deEpiomada: las demis paredes me
diae eres están hundidas, y solo los tai te rus 00 las dos 
casas verinae están levant ades, pero ó costa de los pro- 

¡ pietarics: no consta su arriando: ha sido capitalizado por 
i las 4 pesetas 50 céntimos de renta anual quí 1® ha gra

duado el perito D. Francisco Delgado 5 O.A z en 81 pese
tas, y tasado p?r el mismo en

439 a

2H 50
lipo para la ““¿“’jj^Q pg poZOBLASCO.-TORBSOAMPO.

9 Núm. 99s de iovenlario y <828 de ptrroatac-on. Un
1 pajar simado ta ïomcamDC, calle de Santirgo sia lû-
1 mero, precedente de la Cofradía de Aniæas -e aqüEl a vi-
I lia: eu fachada mira al'Norte y linda por la/ereohs aa- 
! liendo erquica del callejón de Santiago, izquierda id. ca-
1 ea rúd. 48 de la en He ce Nantie go, y por ta espalda coû
1 otro pajar de tgaal proc^decoia: eftà Formada sobre 4»
1 rtirap cqalvaleotas à 28 metros: tiens solo planta oa}a sm 

tetbar: ha sido capitalizado por las 6 peaetas
I de renia annal que ¡o ha graduado Don fot»ás Miguel 

Crespo en 21 pelotas 50 céntimos, y tasado por si misma

1 Esta finca saiió á Aibssta en 4 de bicie^bte 06 1874 
Iy 20 de Marzo de 4877, y no hahieado tenido postor ee 

anonnsa nuevamente por ia cacti'-‘ad de 105 pisit^s qae 
e« 6170 por 100 del primer remanie, y la cual es al upo ^^^

’”^86 robito M qwibrl de Franáisco Up^a, qne lo ramaló el » J® M’”® 
de lS7á en 133 pesetas y 88 adjed có porcia pirecim general da 1 r p 
ds-dés y Derechef deí tístadoea 17 de Jaio del mismo ah'.

1 PARTHO CE IÜJaLAKCB.-MORBmTS.

r Fincas lústicss.

Núm. 2350 de ífitent ^río y 2010 de permataeioS- 
Un corral, situado «xtramuros de la. villa da Wererte, 
prccedcnta de su fábrica parroquial; linda á N. casa y 

Icen 61 de capslíanJas, é L. corral de lo » herederos de Cris
tóbal Corredor Perez, á 8. calleja da tas Em, y á P. p a- 
zuela de la Igieeia; bajo cuyos iítaiUs sa compone de na 
celflmiQ, eqalvslanta ú 5 áreas y 00 caotiáreasí no coas
ts íft arriendoí ha sido tasado por P» Fernán lo Alaáotara 
Mafioz en ‘90 peseta, y capitalizado por las » pegatas &v
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céotiraos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
213 pesetas 75 céntimos.

Bat» finca salió á subasta el 7 de Diciembre de 1875, 
20 de Marze y 22 de Mayo últimos, y no habiendo tenido 
postor 80 aauncia nuevamente onr la cantidad de 117 
pesetas 56 céntimos, que es el 55 por 100 del primer re
mate, y la cual es el tipo para esta subasta......................

AGUILAR,— PÜSNTE-GSNIL.

Núm. 1840 2/ de inventario y 81 da permutación. 
Un pedazo de tierra d« Berabradío, situado ea Ventorri- 
llas,, término de Pnenle-Geníl, pracedente del convento 
de Menjes Coronadas da Aguilar; lind?» á N. y S predio 
de Juan Gutiérrez, à B. id. de Manual Berral, y à 0. 
id. de Maria Gutiérrez; bajo cuyos límites se compone de 
un celemin, equ’valenle 6 fe áreas y 36 centiáreas: no 
renstfl su arriendo: ha sido capitalizado por los 36 cén
timos de renta anual que le ha graduado el perito Don 
Juan Antonio Almeda en 7 pesetas 32 céntimos, y tasa
do per el mismo en 12 pesetas.

Esta finca salió à subasta eu 8 de Noviembre de 1875, 
11 de Febrero y ¿5 de Noviembre de 1876, y no habien
do tac ido postor se anuncia nueva meats por la cantidad 
de 6 pesetas 60 céntimos, que ea el 6S por 100 del pri
mer remate y la cu a! es el tipo para esta subasta. . .

117 66

6 60

CONDICIONES.

1 .* á la 16 iguales á lea anteriores.
17. A la vez que en esta capitel se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en los partidos de la Rambla, Pozoblanco, Bujalance y 
Aguilar.

NOTAS.—1/ y g? iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

inlereearre en la adquisición de las fincas inserías en ei precedente 
anuncio.

Córdoba 14 de Julio da i877.—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tourar pærfe eu las subastas y penasen 
que se incurre por talla de pago del primer plazo.

Seal órden de 18 de Febrero de 1860,

Articulo l.“ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res txigida por el art. 37 de la ley ce H de Julio ue 1866 se justificará 
mediante diligencia eu el ado dei remate ante el Juez y Escribano que 
autoiicen este, con dos testigos de Ectona solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionaüo de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la tinca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero uomicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que ineunan ei hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Seal órden de 25 de Suero de 1867.

Diíposícíoíi 7.’—Regla 3.’—Caso de no darse razón dei rematante eü 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará a cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposicioti lO.-^El Gobernador, ai dedaiar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebro la subasta para qué pueda ai instante en 
cuiicciniiecto del Juez que hubiese ptesiuiuo la subasta*

El Juez proveerá auto á centmuacion para que en el acto de la 
notificación pague el inUresauo per vía de mulla U cuarta parte del va
lor teminai á que atcitnoeei pimer plazo, no bajando nunca esta mul
la de 250 pesetas si oicba cut rta paite no astendiera a esta cantioad.

Art, 50. ¡Si en el acto de la notmcacion no hiciese electiva la mul
ta sin necesidad de nueva previdencia, en aquel mismo momento será 
rá constituido en prisión per via dt epítimo á razón ce un día por cada 
2 pesetas y 50 centimes, ¡cíe sin que la prisión pueda exceder de un 
afio, poniendose á continuación dúgencia de quedar así ejecutdo.

Lo que se tace saber à loe acuauoiee con ti fin de que no aleguen 
igooraacia.

*«C4S8^

ANUNCIOS. \
ARRENDAMIENTO. ।

De la propiedad de la Ex^elaati- | 
sima Sra. Duquesa viuda di Msii- 
naceli, y en subasta privada que j 
tendrá lugar en la Adminiitracion a 
de Montilla en la mañana del dia 31 
del presente mes de Agosto, se ar
rienda el cortijo y tierras nombra
do delà Montesina, situado en el 
término de la Rambla, el cual se J 
compone de 516 íanegaa de cabida 
total con algunos chaparros pe- 
quefios.

Eltipo de renta y condiciones 
para el arriendo están de manifiae- | 
toen ia espresada Adminisiraeion* 5

VENTA. ¡

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 48 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado,

Se trata en Córdoba con D. Ma- 1 
uuel Baena, calle de Carreteras 1 
núm. 43,

LEYES
Electoral, maaieipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re- e 
tarmaa introducidas en las mismas 5 
por la Ley de 16 de Diciembre de j 
1876; Disposiciones complementa- ! 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 3 
electoral de Senadores de 8 de Fe- 1 
brero de 1877; a pendue á la Ley J 
provincial, comprensivo de varios f 
artículos de la Ley y Reglamento Í 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley | 
de 21 de Julio de 1876 sobre fuero# | 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
decreto de 31 de Agosto de 1873 1 
sobre Subgobernadores, Organiza* 1 
clon y atribuciones de las Comisio- | 
nes provinciales como Tribunales | 
Goolencioso-administrativos y pro- 1 
ce di miento ante las mismas; Legis- i 
iacion sobre competenoias; Beal de- * 
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangoroe, Leyes sobre basas 
y general de Obras públicas de 29 ' 
de Diciembre de 1876 y de 43 dé j 
Abril de 1877, y Real decreto sobre j 
contrataron de 27 de Febrero de | 
1852; Ley de 21 de Mayo de 1863 y | 
su Reglamento de 17 de Mayo de 1 
1866 «obre montes públicos; Regla- 9 
mentó de 21 de Octabreds 1873 pa- 1 
rala asistencia facultativa de los ! 
enfermos pobres; Ley de Adminía- 
Usoíea y Contabilidad de la flacíen- ? 
da pública de 25 de Junio de 4870 1 
y su Reglamentó deSde Novíeoibre 1 
de 1871; Ley da 19 deJaUofie 1860 | 
sobre procedimiento de apremio y 1 
su Rsiracoion de 3 de Diciembre; t 
Ley de22 de Diciembre de 1876so- i 
bre ensanche de las poblaciones y . 
su Reglamento de 10 ce Febrero de 1 
Í877, y Legisiacioa sobreenagena- j 
cica forzosa; Real decreto y sa Re- 5 
gumcuto de 3 de Marzo de 4877 j 
sobre la Asociación general de ga- j 
nudercs; Ley de 16 de Diciembre de i 
1816, y otras mucha» mas dispesi- ! 
codes en Ibrma de notas y final- । 
mente la Censhtaoioa de la Mouar- !

quia ËspaÛula. j 
Segufiüa edicioo | 

fi^mûi3$8 ^s^tlsrioii^s^u 4 3 

ilustrada con notas y cou la doctri
na de la juriaprudencia adminàtra- 
tiva, por D. Andréa Blâs, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Ductor en la Facultad 
de Dijracho eu sus Saccioues de De
recho civil y Canóüico y Derecho 
admiaiatrativo; ax-Dipaiado à Cór- 
tes; Vocal de la Gu ou si on y Vice
presidente de la Diputación provin
cial qua ha sida de Zaragoza; ex- 
Proíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Rata obra se compone de au to

mo en 4.* de unaa 660 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásu demi- 
cilio, Santiago, 2, y el misais los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó #elioa de 
¿omanicaciones.

i los SecreUríos
DE 

Ájaotómieato.
KepariimimU y Ma^ 

tríeula.
Las piis^s-ssíados 

para Ia formation de ia 
Matncuia dû subsidio y 
hep-artimmto por tar- 
ritorial, cosa d aumento 
dM tanto por ciento pa- 
r^ .Mánioipaids y con ar* 
r<¿g'fo ü iv5 ditimos mo* 
dcîo3> sáhaUan do venta 
en la imprenU y librería 
del «.Ulano de Cordoba, s 
lirados 18 y Lan F^r-* 
na^do 54.
A los deeretanoj uts 

Ayontamiento.
Pliegos estados para 

la t'ormeion del anadia* 
miento y repartimientos, 
presup destos, estados 
cotí? paraUvos, cuentas 
d® Áloaldía y Deposita* 
ría, rdacíoncs y toda 
das^ de impresos para 
las GÜeinas munieiptiles* 
^ haUan de venta en ci 
despacho ae este penó- 
dico, 8, Fernand*,» 34 y 
Letrados 14..

GtUFBALTWA 
de la coatí ibucion de 
industria y comercio.*^ 
bu precio una peseta, 
Ia^:tuw7 libiute 7"Mgn(>> ?

SIA8W pg ÍVJifcQ,4,
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